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-2025/GOB- RECE TUMBES-éGR

Tumbes, 0 9 OCT2025
Expediente de Registro de Doc. NOâ683374, de :.fecha26

h012-2025/GOB.REG:TUMBES-GGR-ORAj, de fecha 16 de
setiembre del 2025, sobre recu slode reconsideración.

CONSI FRANDO:
Que, dé oonformidad con 10 dispuesto por el artípulo 19.rFde la

onstitución Política del Está o, modificado por eI artículo único de la Ley NO 27680, en
c ncordancia com el artículo 2 de la Ley Orgánica dé Gobiernos Re'gion'ales NO :27867 y

odificatorias Leyes NO 2790 , 28013, 28926, 28961,: 28968, 29053, 29611 y 29981, las
obiernos Regionales emana kle la voluntad populár; son personas :jurídicas de• derecho
úblico con autonómía política, bonómicay administrativa en asuntos de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización — Ley NO 2.7783, se
crean los Gobiernos Regionale ,len cada uno de los dêbartamentosdel :paíé, como pérsonas:
jurídicas de derecho público, autonomía política ecpnómiba y administrativa, en asuntoS
de ,sLl competencia, constituyé do para su administraçtóneconómica financiera un pliego
presupuestal.

Que, me iánte Resolución Gerencial General Regional NO •Ô00188-
2025/GOB.REG.TUMBES-GG ,1 de fecha 03 de junio del 2025, ,

se DECLARA
IMPROCEDENTE, 10 solicitad por ei administrado Servidor EDUARDO CANTALICIO
GONZALES ZAVALA, sobre pago del reajuste del : incentivo Ilabôfal én aplicaéión de
Resolución Ejecutiva Regiona NO 00518-2012/GOBlÉRNO REGIONAL' TUMBESG, que
aprueba la Directiva NO OO - 012/GOB.REG.TUMÊES-GGR-GRPPAT-éR, denominada
"Procedimientos para la aplic ción de la Escala Única del Incentivo Laboral a nivel del
Pliego del Gobierno Regional umbes".

Que, med nte Expediente de Régistro de Doc. NO 2683374, de fecha
26 de junio del 2025, ei ad i istrado EDUARDO, NTALICIO GONZALES ZAVALA,
interpone recurso .de reconsid r ción contra la Resé 'n Gerencial' General Regional NO

000188-2025/GOB.REG.TUMB $-GGR, de fecha 03 Y junio del 2025; alegahdo que
mediante Resolución Ejecutiva NO 000247-20%/ÕOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
11 de mayo del 2023, se dispone autorizar con efectividad del mes de juiio a!31 de diciembre
del 2022, de los cuales ha pér4ibidoS/. 1,200.00 soles por mes, correspondiente solo a los
meses de setiembre, octubre, hoviembrey diciembré del año 2022, de acuerdo a las
transferencia de recursos de 'l ¿entivo Laboral, al Coñité de Administración del Fbndo de
Asiátencia y Estimulo de los tra jadores de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,
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Tumbes,

en aplicación Resolució Ejecutiva Regional N%00518-2012/GOBlERNO REGIONAL
TUMBES-P, que aprueba la Di ectiva NO 004-2012/GOb.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-GRs
así. mismo refiere, que, media tleInforme NO 000639;á023/GOB.REG.TUMBES-GGk-ORA-

tubre del 2023, la Unidad de Remuner,aciones. alcanzaORH-UR-J, de fecha 24 de,

información a la Oficina de Re rsos Humanos, donde tse puede observar como precedente
que la Unidad Ejecutora 001936 Sede Central dél Gobierrio Régiohal Tumbes dio
cumplimiento ejecutando eI p go de los S/. 1,200.OO:. durante cuatro• meSes de agosto a
diciembre del añó 2022, en t a 10 dispuesto eni Ja Resolución Ejecutiva Regional NO

0518-2012/GOBlERNO REGI NAL TUMBES-P, de fecha, 12 de setiembre del 2012 que
rueba la Directiva NO 004-201 /GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI'SG, denominada.
ocedimientos para la Aplicac n de la Escala Única Incentivo Laboral a nivel dél Pliego
bierno Regiondl Tumbes; y ara mejor resolver, es: conveniente tener,en cuenta que eli
entivo laboral, es administra por el Comité por el Comité de los Fondoé de los Fóndos de
sistencia y Estimulo — CA OE, órgano encargadô de revisar y: resolver los: temas

relacionados al incentivo labo Q1, y no la Unidad dé Remuneraciones de la Ofióina de
Rebursos Humanos, afectand la transparencia y la legalidad; y por los démás hechos que
expóne.

Que, des uerdo a lo establecido* 'en•el artículo 2190: del Textô Único.
Ordenado de la Ley NO 2744 Ley del Procedimiento Administrativô General, aórobado
mediante Decreto Supremb I NO 004-2019-JUS,

'

establece que "EI recu:rso de
reconsideración se interpon réante el mismo órgano que dictó el: primer acto :que es'
materia de la impugnación
actos administrativos emitid
requiere nueva prueba. Este
ejerCicio del recurso de apela
que • la misma autoridad eval'
administrativo, y por acto de Co

Reo
Que, de

meral 1.1 deli Artículo IV

ocedimiento Administrativo
US, las autoridades administr
derecho, dentro de las facultad
que : les fueron Conferidas; a
Procedimiento, regulado en el
administrados gozan de t

procedimiento administrativ

deberá sustentarse én nueva prueba. En los casos de
por órganos que Constituyen única, instancia: no se

r curso es opcional y: su no interpretación no impide eli

ón"; consecuentemeñtelo qúe se busca co,n este recurso es
exhaustivamente e): recurso presentado contra• acto:

t ario imperio, proceda modificarlo o revocarlo.

nformidad con eI Principio de Legalidad a ,que se refiere el
I Texto Único Ordeñado de la Ley: NO' 27444,

•

Ley del:
neral, aprobado mediánte Decreto Süpremo NO 0ô4-2019-

t vas deben actuar con Irespeto a la Constitución, la Ley y al

que le estén atribuidas y de acuerdo con {losfines. para los

i ismoY debe tenerse: cuenta el . Principio deli Debido
umeral 1.2 del acotado Texto, el• cual 'establece qüe; "Los
¿oslos derechos y: garantías inherentes als :debido

Tales derecho y: garantías comprehden, de, modo
enunciativo más limitatiVo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente;
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dos; a exponer argümentos y a presentar alegatos
a producir pruebaS; a solicitar el• uso de la. Óalabra,

cuando corresponda; a obt n r una, decisión motivada, fundada en, derecho, emitida
posrautoridad competente, y n un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que
los afecten- )"; en este ord de ideas la institución:del debido proCedinñiento está sujeta
acer prevalecer el cumplimien de la Ley, con imparCialidad,

Que, con especto al recurso impugnativo presentado, es de precisar

por seguridad jurídica actos administrativpé no pueden estar, indefinidamente
f uestos al riesgo de una •re i ión por vía de recursó, sólo se admite cuéstionarloé dentro

(9 el plazo perentorio de quinc ías hábiles desde la: comunicación. Vencido dichó plazo la
onfradicción es. extemporáne

Que vist I s antecedentes que obran en lo actuado, Se advierte que él

recurso de RECONSIDERACIOiNha sido interpuesto: ei día 26 de junio del 2025, y la
resolución materiã de impugna i 'n ha sido emitida el día 03 de junio del 2025; aprediándose

el recurso ha sido present d dentro del plazo legal:establecído.

Que, de Ids antecedentes que obran 'enel expediehte administrativo
recursivo, vemos que ei admi i*tradoEDUARDO CAÑTALICIO GONZALES ZAVALA está
soliditando el *Pagó del reajust' el incentivo laboral, amparándose en la' Resolución: Ejecutiva
Regional NO 518-2012/GOB.R .TUMBES-P, de fecha de setiembredel 2012, que aprobó
la NO 004-2012/GOB E NO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT'GR, denominada
"Procedimiento para la aplicación de la Escala Única.dpl Incentivo Labora a nivel del Pliego
del Gobierno Regional de Tum ds".

Que, las escalas del incentivo laboral contenido en la DirectiVa antes
cionada, aprobada medi nt? Resolución Ejecutivá, Regional NO 518-2012/GOBIERNO

R IONAL TUMBES-P, de fe há 12 de setiembre del i012, •no se está aplicando poi cuanto
Se cuenta con la autori± ión de la Dirección * General de Presupuesto Público del
iSterio de Economía y Fina as; además no se enpUentra incorporado en la disponibilidad

resupuestal a nivel de la Gen ri a de Gasto.

Que, pot otro lado, según ei Informe NO 288-2025/GOB.REG.TÚMBES-
ORA-ORH-UR, de fecha 20: de marzo del 2025, emitido •por el Jefe de la Unidad de
Remuneraciones de la Oficin e Recursos Humanqs,: que motiva la tesolución materia de
impugnación, se advierte u el concepto solicitàdo por el administrado, • NO SE
ENCUENTRA REGISTRADO en ei Aplicativo Infórmático de Recursos Humanos del
Sector Público — AIRHSP; po I que no se puede aténder el pago solicitadp.
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ismo, es de mencionar que la Administración. Pública

I io de Legalidad Presqpuestaria, es . decir; ninguna: de las
ede ejecutar gastos qye no hayan sido previstos en el crédito
I presupuesto del sedtor éúblico, ppt 10 ',que el -pago de
RSE A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA QUE
E ECONOMÍA Y FINANZAS.

'Q41DE

Que, de c nformidad con la Ley: NO 32185, Ley, de: Presupuesto del

Se or Públiqo para el Año Fi 1 2025, en su artículo: 40, inciso,4.2, establece qué: "Todó
ad '

administrativo, acto de a inistración o las resdlqciones administratiüas que autoricen
tos no son eficaces si nd c entan con el crédito: presupuestario corréspondieh!e en el

rês:upuesto institucional o c dicionan la misma a : la asignación de, mayores créditos
presupuestarios, bajo exclusiv qesponsabilidad del titular de la entidad, así:como det jefe de
la Oficina de Presupuesto y d I jefe de la Oficina de Administración, o IOS que hadan sus
veces, en el marco de 10 esta I Cido en el Decreto Législativo 1440, Decreto Legislátivo del
Sistéma Nacional de Presupué to Público".

Que, den r de este contexto, resulta un imposible jurídico dél

reajuste del 'incentivo laboral ue está solicitando: él' administrado,' pof, no encontrarse
'tico para el Registro Cpntralizado de Planillas y de:Ôatosderegistrado en el APIicativo Infor

IOS Recursos Hünâanos del S c or Público, los montos:de la Escala CAFAÉ de la Sede del

Gobierno Regional que se m nlcionaen la Directiva NO 004-2012/GOBlERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRPPAT-GR; nominada "Procedimiento para la aplicación de la:
única del Incentivo Labora nivel del Pliego de! Gobierno Region'al de Túmbes", ,

aprõbada mediante Resoluci n Ejecutiva Regional NO 518-2012/GOBIERNO REGIONAL .

TUMBES-P, de fecha 12 de se i mbre del 2012.

Que, en ste orden de ideas,: deviene en infundadó el recurso de
reco'nsideración interpuesto o el administrado EDUARDO CANTALICIO GONZALES
ZAVALA contra la Re lución Gerencial General Regional• NO 000188-
2025/GOB.RÊGÃUMBES-GG , de fecha 03 de junio dél 2025.

Por las o sideraciones expuestas, estando a la •opiñión legãl•emitida
en él Informe NO 1012-2025/ O .REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 16 de setiembre del
2025, contando con la visaci n de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría
General Regional del GOBIER

En uso.
2022/GOB.REG.TUMBES-GG -
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DE FACULTADES Y ATRI CIONES DE LAS : DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, apf b da por Resolucióh: Ejecutiva Regidnlal NO .

2022/GOB.REGÃUMBES-GR, e fecha 21 de junio del 2022, modificada mediante
0 000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha: 28 déResolución Ejecutiva Regiona

diciembre del 2022 y Resolu i'n Ejecutiva Regional: 000068-2023'/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 13 de enero del 0 3;

SE RE ELVE:

ARTIC O PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO ei recurso
reco'nsideración interpuesto

'

o el administrado EDUARDO CANTAL'ICIO GONZALES
ZAVALA contrá la Re lución Gerencial General Regional' NO . 000188-
2025/GOB.REG,TUMBES-GG , de fecha 03 de junio dél 2025, por las razonesexpyestas en
la parte considerativa de la pre nte Resolución.

ARTIC O SEGUNDO.- Notificar la presente resolución, con
conocimiento del interesado, r curador Público Regiohal, y a las Oficinas: competentes dél
GOBIERNO ÀEGIONAL TUM E , para los fines pertinentes.

Regístre , Comuníquese, C plase y Archívese.

Econ.
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